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A N T I C I P A D O . 

DlRKCTOR: S0. .¡José ííraí'ecs T o r m o » , 
Subdelegndo de Medicina y Cirugía del fmrtido de A l 

barracín, y Médico t i tu lar de Santa Eulalia, á 
donde se dirigirá toda la correspondencia. 

CRÓNICA. 

ADMINISTRADOR: SÍ. Antonio Vi i lanueva , 
Regente de la Imprenta de la Beneficencia provincial 

de Teruel, a donde se hace la suscrición, pago de 
ella y reclamación de números . 

K<»sn!<a«lo.—Que D. Juan R. Arnau, mé
dico de Olba se ha trasladado á Cedrillas; Pon 
Nicolás Lacasa, médico de Villarquemado, á 
Olba; D. Juan Vilatela, médico de Villel , á 
Argente; D. Angel Manganera, médico de 
Blancas, á Albentosa; D. Pedro Rcllido, mé
dico de Camarillas, á Pancrudo; D. Santiago 
Ramírez, médico de Albentosa, á Villalba baja; 
D. Manuel García, médico de Puebla de Val-
verde, á Camarillas; D. Valero Ballestero; mé
dico de Alcorisa, á Orihuela; D. José María 
Marzal, médico de Forte líete, á Valencia; Don 
Salvador Anadón, médico de Burbáguena, á 
Langa; D. Blas Gómez, farmacéutico de A l -
fambra, á Báguena; D. Florencio Ortín, far
macéutico de Aguaviva, á Alfambra; D. Luis 
La costa,, médico de Belchite, á Burbáguena; 
D.Saturnino Villacampa, médico de Huesca, 
á Luco; D. Francisco Hernández, farmacéuti-
de Torremocha, en ídem; D. José Cuenca, mé
dico de Orihuela á (Averígudo Vargas); D-.n 
Jorge Latorre, médico de Argente, á MacV id-
y... no sabemos de nadie más. 

Presumimos que mayor, mucho mayor de
be haber sido el cambio, pero se lo calián. Es 
la única manera de desentenderse de esía cala
midad. Pero ya lo averiguaremos. 

De todos modos, suplicamos se sirvan avi-
sarnos, y si no á nosotros, á la Administra
ción; para que el periódico vaya donde vayan 
ellos. 

Usisa cíMisisaiiíia.—El día 1.° del actual pa
samos á Albarracín en'consulta, con aquellos 
profesores, D. Vicente Saez y D. Pedro Saez, 
para ver al vecino de Pozondón José Domín
guez, quien la noche del 22 último se preci
pito desde la escalera que hay en la carrete
ra .rente á las casas del arrabal, resultando 
con una fractura doble de la tibra y peroné en 
su tercio superior. El estado de su pierna era 

^uc la asiduidad y esmero de aquellos tál 
Recientes profesores no fué bastante á impe-
uw la presentación de la. gangrena en toda la 
ostensión del miembro, hasta el estremo de 
"dceraog dudar del resultado de la única ope-

uon posible en estos casos. Lo amputamos, 
^ L-> por el tercio inferior del muslo, em

pleando para ello el procedimiento ordinario 
y método circular en el primer tiempo, y para 
la sección de los músculos nos servimos del 
termo-cauterio de Paquelín, que precisamente 
habíamos recibido días antes de París por con
ducto de un respetable amigo, representante 
en Cortes de uno de los distritos do esta pro
vincia y á quien hemos saludado hace poco. 
—El día 6 visitamos de nuevo al operado, y 
si bien el muñón no mostraba tendencias á 
una inmediata cicatrización por esfacelarse 
parte de los colgajos, como era de esperar, 
su estado general y supuración franca de la 
herida nos hacen asegurar un feliz resultado. 
Suceda así, ó no, con los datos amnasnésti-
cos recogidos, y los que nos procurarán de la 
marcha ulterior del enfermo aquellos profe
sores, publicaremos la historia completa del 
caso en el que hay que notar incidentes im
portantísimos. 

Allí, en aquella vetusta ciudad, tan vetusta 
que todavía parece conserva el aspecto que la 
imprimieron la dominación de los Azagras, 
ó remontándonos más Ü llá, en sus habitantes 
se observa la fiera independencia de los Sobe-
tanos, como quiere Masdéu, ó de los Celtíbe
ros como dice Zurita y Antillón, de los cuales 
descienden, aprovechando el telégrafo reci
bimos una. comunicación que al pie de la letra 
dice: «Sr. Garcés: Única proposición presenta
da Morodo, rebajando un millón veinte pesetas 
de la subvención.» El piquico de las 20 pese
tas es lo que más gracia me hizo, y esclamé: 
¡Quién me compra un lio! 

Pero esto merece párrafo aparte. 

¡8.o f^sie Issice «ei KBÍÍMIWI—Pues señor, 
esto del ferrocarril me swcede lo que en medi
cina; presumo que debo saber algo, y los he
chos se encargan de demostrarme que cada 
día que pasa soy más ignorante. Ignorante 
ó sabidor, los hechos hechos son, y á ellos 
me refiero; y como no nos debemos á ninguna 
consideración, que maldito lo que nos impor
tan todos ante la importancia del asunto, 
gritamos y gritaremos hasta que nos oigan ó 
hagan callar, por medio de una explicación 
al país que en verdad ya se hace esperar. 

Decía el Sr. Urroz por estos pueblos, corv^ 
la Terbosidad que le distingue y con la coip 
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yiceíóii del que va á convertir catecúmenos: 
nosotros debemos seguir al Sr. Morodo siquie
ra ¡jorque con el depósito para la subasta ha 
dado un gran paso para que el asunto del fe
rrocarril entre en vías de hecho. Sin subasta 
el ferrocarril no pasará de proyecto: con su
basta, y vaya quien á ella vaya tendremos 
ferrocarril. Y que á nosotros conviene el que 
á ella vayan cuantos lo deseen (y hasta ase
gurarnos que persuadidos del negocio irán 
otros), lo dice la circunstancia de haber atado 
de pies y manos, para ello, al Sr. Morodo. 
Una de fas cláusulas de la escritura otorgada 
en Madrid, de eso que se ha, dado en llamar el 
contratoprioàdo, dice:... «que si el Sr. Moro-
do rebaja un solo céntimo de la subvención, 
queda nula esta escritura y nuestra provincia 
y su junta gestora libres también de todo com
promiso:» ¿hay uno que rebaja cinco pesetas? 
pues para él será la concesión, con lo que ga
naríamos no poco,libres de estas triquiñuelas, 
hablillas y reticencias. Y procedamos así, al 
dar acceso á todos á la subasta, como mues
tra de nuestra provisión y del interés que nos 
guía, de que el país recabe para sí, caso de ser 
el concesionario, el total de la subvención con
que el gobierno nos ha agraciado.» 

Todo ésto es muy santo y muy bueno y á 
nadie ha do costar gran trabajo creerlo como 
yo lo creo, pero... ¿qué ha sucedido aquí? 
Siempre hemos oido decir que el miedo (otros 
dicen que es, el odio) es mal consejero, y para 
mí tengo que éste ha sido el que en . la oca
sión presente ha gobernado el talento finan
ciero del Sr. Morodo. Después de todo, es 
hombre precavido, y nada más. Hase dicho: 
por si acaso, demos un buen corte y . . . el tiem
po dirá. 

Muchas, muchas más ideas se me vienen 
encima desde que leí aquel telegrama. Des
pués, después leí otro que autorizaban las 
firmas de los Sres. ürroz y ü g u e t y que literal
mente dice: «Alcalde: Constituido depósito 
ha presentado Sr. Morodo proposición reba
jando un millón pesetas, habiéndole adjudica
do concesión. País está de enhorabuena y 
unimos nuestra satisfacción á la de ese vecin
dario.» Este me tranquilizó, y pues estos 
apreciables caballeros dicen que estamos de 
enhorabuena y que unen su satisfacción... 
allá vá la mía también. 

Y después otro, que dice:» Adjudicada con
cesión ferrocarril pedida por mí á nomlrepais. 
Morodo.» Esto si que no pasa. ¿Cómo el país 
va á admitir una concesión por la qué, sin 
más ni más le arrebatan un millón de pesetas, 
ó sean cuatro millones de reales, ó doscientos 
mil Alfonsos? Imposible; de todo punto im
posible. El país no está para éstas esplendi
deces, ni mucho menos. Si Morodo en su des
pilfarro ha querido rebajarse asi mismo un 
millón de pesetas que graciosamente regala 
al Estado, que lo haga por su cuenta y razón. 

Nosotros tenemos una idea del Estado por la 
que le spcariamos hasta los tuétanos. Y que 
la rebaja no tiene razón de ser, lo comprende 
hasta el más obtuso. Entre los telegramas 
lanzados á la publiciadad, solo el nuestro se
ñala una circunstancia; que los demás han 
callado. Única proposición, etc. dice: y clai-o 
esta, si era solo, nunca ni por nada había lu
gar á perder ese dineral. ¡ Dos años recaban
do de los pueblos verdaderos sacrificios en lá
minas, cesión de terrenos, etc. y que nunca 
alcanzaba á la cifra de 60.000'duros, nara 
ahora sin más ni más, rebajase en moneda so 
naute 200.000 duros! 

Cuentan las crónicas—pues en ésto del ferro
carril os las prometo hasta sabrosas—que dos 
días antes de la subasta, se le pidió al Alcal
de de Teruel (no dicen por quien) autoriza
ción para hacer rebaja en la subvención, y 
contestación telegráfica del Alcalde: «no hay 
tiempo de variar acuerdos anteriores de la 
Junta.» Perfectamente bien: esto es muy di
plomático. Pero la diplomacia de esta autori
dad popular resalta en su contestación al te-
legrama de Morodo: dice asi; «Reunida Junta 
Gestora ha acordado felicitar al concesiona
rio Sr. Morodo, al que como tal auxiliará, 
etcétera etc.» es decir; que bien claramente 
manifiesta que no acepta la rebaja hecha sin 
su autorización. 

Un dato, y termino por hoy: en honor de la 
verdad, debemos decir, que hasta los repre
sentantes nuestros en Madrid' causó admira
ción la salida de tono del Sr. Morodo. Lo te
nemos por cierto, y si no es verdad, que lo 
nieguen si se atreven á tanto. En fin, 

Revolución sideral. 
Pronostico á mi país; 
Que no es un grano de anís 
i i Perder ese dineral!! 

Después de todo, hay que esperar la tra
mitación del expediente, y si el Sr. Morodo 
hace el depósito definitivo de un millón de 
pesetas antes del día 21, y después, en el 
tiempo que señala la ley emprende las obras, 
y acomete como concesionario la construc
ción de la vía, y nos dota de esa svprema 
aspiración del país ya que acciones no tomé, 
pues en mi pobreza solo valgo para esloriar, 
procuraré ahorrar algo, para en el lugar que 
ocupa el secular árbol de la plaza de mí pue
blo colocar la estatua del Sr. Morodo con una 
inscripción que diga: «Al verdadero y desin
teresado protector del país.» 

Yo soy asi. 

í¡raáilá>aa «3© ga-íseias.—Altamente re
conocidos se las damos á nuestro querido y 
estimado colega «El Genio Médico-Quirúrgico» 
por haber trasladado á sus columnas la «Me-
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raoria leida en la sesioa de Teruel el dia 30 
de Mavo de 1886» de nuestro ilustrado oohi-
borador en Aibav (Navarra), D. Pascual Alía-
^¿g y que vió la luz en LA ASOCIACIÓN'. 

'Üe la misma manera significamos la com
placencia con que hemos visto un artículo 
nuestro sobre la Dijlérm en la «Revista Mé
dica Vasco-Navarra,» como también las citas 
que de nuestra humilde publicación hace con 
frecuencia la «Gaceta Médico Veterinaria.» 
Cuando en el artículo que venimos publican
do «Nuestro cambio,» nos ocupemos de estos 
colegas lo haremos con la consideración que 
se merecen los que de esa manera nos dis
tinguen. 

y á proposito: hace días, muchos días que 
no parecen por nuestra casa. «El Diario Médico-
Farmacéutico,» «El Tribuno.» «Los Archivos» 
y «Las Dominicales del Libre Pensamiento» 
de Madrid, asi como no hemos recibido un solo 
número de «La Ilustración de España,» de 
Madrid; «La Derecha» y «Aragón Político,» 
de Zaragoza; «La Comarca,» de Calatayud; 
«La Unión de las Ciencias Médicas,» de Car
tagena; «La Verdad Farmacéutica,» de Bar
celona, y «El Eco del Guadalope,» de Alca-
ñlz: á los primeros les suplicamos enmienden 
lo que indudablemente sentirán sus ilustrados 
Directores, y á los segundos les prometemos 
recibirlos con todas las consideraciones pro
pias del complacido por inesperada visita. 

¿Í 'ÓHJO se rée s i séedl —La risa en i? es 
propia de los flemáticos y melancólicos. 

La risa en /es la risa de los niños, de las 
personas Cándidas, serviles y tímidas. 

La risa en O indica generosidad y osadía. 
Es preciso huir de los que se rieu en U 

esta es de los misántropos, y personas ha-
biíualmente mal humoradas. 

De la misma manera ríen los envidiosos, 
entre los cuales hav muchos que leen á 

U n n u é d i e o ele « spsae l a . 

SECCION PROFESIONAL. 

NUESTRO CAMBIO. 

(Continuación.) 

I I . 

La Revista de Medicina y Oirujia práctica; 
laudada en 1877 por el Sr. D. Rafael Ulecia 
y Cardona la hemos visto mejorar notablemen
te bajo su parte cientítica y material hasta el 
extremo de ser hoy el periódico médico más 

generalmente leído entre nosotros y quizás 
también el porta-estandarte de la literatura 
médica española en el extranjero. Los nom
bres de los doctores D. Antonio Espina y Ca
po, D. Rafael Rodríguez Méndez, D. Juan Ma
nuel Mariani y otros que aparecen ordinaria
mente al frente de los artículos de redacción 
son sobrado conocidos para que nosotros de
jemos de admirar y tener en mucho las sabias 
doctrinas que se desprenden de la lectura de 
este colega. No menos llaman la atención la 
revista española y extranjera de academias y so
ciedades en las que el médico práctico encuen
tra cuanto de notable se dice ó escribe en las 
principales sociedades médicas del mundo. 
Tan persuadidos estamos de la importancia 
de esta notable publicación y do la utilidad 
que reporta á sus lectores que siempre que te
nemos ocasión, en reuniones y consultas, la 
citamos comp un poderoso auxiliar 'del- .mé
dico rural. Es cuanto en su elogio podemos 
decir. 

Se publica los días 7 y 22 de cada mes, en 
cuadernos de 56 ó más páginas en 4.° forman
do cada semestre un tomo de 700 paginas, con 
esmeradísima impresión, magnífico papel y 
con grabados intercalados en el texto. 

Juntamente con «La Revista,» recibe el 
suscritor un «Boletín de la Revista de Medici
na y Cirujia prácticas y en el que se insertan 

asi como miscclá las disposiciones oficiales, 
neas, asuntos interprofesionales,vacantes, no--
ticias, etc. También publica una Biblioteca 
Económica en condiciones muy ventajosas pa
ra los suscritores. 

Los precios de suscrición son: semestre, 8 
•peseta*: año 15. 

La Administración en Madrid, Caballero 
de Gracia, 9, pral.; y desde provincias se di
rigen las comunicaciones al «Director de la 
Renista, D. Rafael Ulecia y Cardona; Aparta
do de Correos, núm. 233. 

Aquellos de nuestros lectores que quieran ' 
apreciar por sí mismos la importancia de la 
publicación cuyos apuntes terminamos, pidan 
números de muestra y se les servirán gratis 
á vuelta de correo. 

i n . 

Nos encontramos frente al decano de la 
prensa médica española, el concienzudo Siglo 
Médico, y en verdad que nadie como él quien 
con más respeto lleve ese preciado titulo á 
que le dan derecho tanto la antigüedad como 
la seriedad de los que lo escriben. Treinta y 
tres años de existencia con 1.710 números son 
la mejor recomendación del periódico, que sin 
temor á que nos desmientan, es el más gene
ralmente leído entre nosotros. De sus funda
dores los Dres. Deigras, Escolar, Méndez, A l 
varo y Nieto y Serrano, no queda ya mas que 
el último, el venerable D. Matías Nieto v 
Serrano; pero los que ahora le dan tono é im-
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primen variedad son los señores D. Ramón 
Serret, D. Carlos María Cortezo y D. Angel 
Pulido, quienes con la ilustrada colaboración 
de jóvenes tan eminentes como D. Luis Co-
menge y Ferrer, D. Ramón Torres y otros 
contribuyen á sostener el prestigio siempre 
creciente del viejo «Siglo.» Ni una palabra 
mas, pues, en elogio del que tampoco necesi
ta de nuestros aplausos para su reputación, 
y cuando en el terreno científico como en las 
campañas sostenidas en favor de nuestros in
tereses profesionales ha sido y es tenido por 
autoridad entre todos. 

Este periódico sale á luz lodos los domingos, 
y consta cada número de 16 páginas, ó sean 
32 columnas sin comprender las cubiertas, 
formando cada año un tomo de 832 páginas 
en las que se encuentra cuanto de notable 
deien saber los que nos dedicamos al arte de 

. curar. 
El precio de suscrición en provincias es de 

4 pesetas trimestre; 8 el semestre y 15 el 
año. . . 

Desde hace nueve años, también publica es
te periódico una escogida Biblioteca hten \m-
docida y elegantemente impresa de obras ex
tranjeras de notorio mérito. A los suscritores 
de ..«El Siglo Médico» cuesta la mitad del pre
cio ordinario de los libros. Los tomos que re
parte al año esta Biblioteca forman un total 
de 2000 páginas en 8.° mayor y de letra com
pacta. El precio de la suscrición á la Biblio
teca es 15 pesetas al año. Para, más detalles, 
pídanse números que recibirán gratis. 

La Correspondencia, pedidos, y demás do
cumentos se dirigirán á D. Ramón Serret. 
Apartado de Correos 121, Madrid. 

m i . 

La Correspondencia médica: escrita y dir igi
da veintiún años por el inolvidable D. Juan 

•Cuesta Ckerner sostuvo durante ellos una 
verdadera cruzada en favor de los médicos de 
partido. Su extremado celo, sus convicciones 
por el mejoramiento de la clase con ciertas 
genialidades en quien siempre era el primero 
en la defensa de nuestros' intereses, le lleva
ron á disentimientos y otras cosas con otro 
veterano de la prensa médica ei también di
funto don Félix Tejada y España de cuyo su 
periódico «El Genio Médico Quirúrgico» nos 
ocuparemos bien luego. ¡A qué extremos no 
los llevó el debatido proyecto de «Alianza de 
las clases médicas.» en 1856! Iguales aspere
zas se notaron en la primera Asamblea fa
cultativa do 1871. Y se comprende: era tal • 
su prestigio é influencia en las clases rurales 
que D. Juan y D. Félix pretendían, y con 
razón, la dirección de las mismas. Los dos han 
muerto yá, y para juzgarlos, se necesita mas 
espacio del que disponemos para estas notas, 
cuyo fin al publicarlas es distinto. 

La reputación de «La Correspondencia Mé-
dica» amen de aquellos celos del oficio, tuvo 
épocas envida de su ilustre fundador que al
canzó á donde no llegarán nunca la turba-
mulla de periodicazos, periódicos y periodi-
qüillos que nos disputamos la dirección, de 
los que en último resultado jamás podemos 
dirigir. Aquellos dos veteranos, llegaron á 
tiempo. Ahora, las costumbres y las gén-
tes son otras. Y ya hablaremos más despacio 
de esto. 

La tendencia principal de «La Correspon
dencia Médica» es la ¡Sanidad civil y con este 
objeto publica preferentemente cuantas le
yes, reales órdenes etc., emanan de la direc
ción correspondiente. Su folleto el «Código 
Médico Farmacéutico» llena una necesidad no 
bien apreciada por todos, y que solo sentimos 
cuando sonrosa nuestras mejillas la reprimen
da del severo juez ó la astucia de informado 
alcalde cuando no sabemos interpretar ó defi
nir una cuestión medio-legal ó defender nues
tros derechos apoyados en la multitud de le
yes ó sentencias que en absoluto desconoce
mos. 

Su misión es loable bajo este concepto; no 
hay cosa más descuidada entre nosotros que 
la legislación sanitaria c ivi l . ¡Á fé que bien 
lo pagamos! 

Muerto D. Juan Cuesta, y por voluntad ex
presa de este su fundador, se encargó del co
lega el ilustrado Dr. D. Eduardo Lozano y 
Caparrós quien por cierto sostiene el buen 
nombre de la publicación cuya gerencia que
dó encomendada al hijo de aquel D. Fabiía. 

Se publica cuatro veces al mes, los días 8, 
16, 24 y 30. La suscrición cuesta 30 reales 
semestre, y 60 el año. Se suscribe por carta 
directa al Administrador del periódico, Jesús 
del Valle, 27, 2.°, derecha. Madrid. 

V. 

_ E l Dictamen: si la importancia de un perió
dico está en relación con las aplicaciones que 
el práctico puede hacer de las doctrinas sus
tentadas en él á la cabecera del enfermo, la 
que concedemos-á «El Dictamen» es extraor
dinaria. No pasa día en nuestra práctica, que 
dejemos hojear este excelente colega en 
busca de una indicación, de un remedio , de 
una fórmula ó de un proceder operatorio. En 
sus columnas atesoran la ilustración de distin
guidos redactores cuanto de notable sucede 
en el mundo de la ciencia. Gordillo Lozano, 
García Andradas, Berrueco Sánchez, Torres 
Valle, Polo Giraldo, Gutiérrez y otros son 
el orgullo de su director el reputado oculista 
D. Julián Sánchez Ocaña, quienes sin preten
siones ni jactancias de otros, hacen un pe
riódico sério, de indisputable mérito y nwj 
digno de que sus páginas sean leídas por los 
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que verdaderamente quieran pasar por prácti
cos al dia. ' \ ' . . . 

Lleva tres anos de existencia, y publicado 
e\ número 93; es decenal y los precios de sus-
crición en España son: un trimestre, o pese
tas; mi semestre, 8; un año, 15. 
' Toda la correspondencia se dirige al Direc

tor-Gerente D. José Maria Ruiz Marqués; Es
calinata, 8 y 10, segundo izquierda, Madrid. 
Gomólos anteriores, también sirve números 
de muestra gratis á quien los pide, y nos-
oíros esperamos que serán muchos los que se 
apresuren á conocer las condiciones científi
cas y materiales de esta publicación, que por 
ser poco conocida en esta provincia tenemos 
el deber do recomendar eficazmente á nues
tros amigos. 

J í s sá Gsaa'cés. 
{Continuará.) 

L A S CONSULTAS. 

I I . 

En otra correspondencia, y al ocuparse el señor 
Delgado, de este importantísimo asunto, dice lo 
siguiente, que no nos cansaremos de recomen
dar á nuestros compañeros. 

«Siguiendo el asunto de las consultas, cuya 
opinión en general apuntado queda en mi ante
rior, voy á continuar con la tarea. 

Opino, y esta es mi conducta, que cuando se 
hallen igualados con mas de un médico, el pr i 
mero que sea llamado es desde lijego el de ca
becera, y la consulta con el otro compañero debe 
ser en la misma forma que dejo expuesto. 

Las visitas subsiguientes las debe de hacer el 
de cabecera, sin perjuicio de verificar las con
sultas parciales que reclame el estado del enfer
mo, porque cuando s imul táneamente visitan dos 
ó más médicos á un enfermo, se ofrecen tantas 
dificultades, que todo se vuelve confusión y ro
damientos, y el paciente 'suele obtener pocos re
sultados prácticos y menos el buen nombre de 
los profesores. 

Ahora bien: como todo trabajo implica remu
neración y no es lo mismo hacer una visita que 
venncar una consulta, convendría, por ser justo 
y equitativo, que en los ajustes ó igualas no se 
comprendiesen las consultas, y se cobrasen ho
norarios por todos los profesores, incluso el de 
cabecera, con tanto más motivo cuanto que se 
nace un trabajo extraordinario, y como tal debe 
Pagarse. 

De esta manera se evitaría en mucho que ios 
ç icos fuésemos continuamente explotados, 

Omo lo somos en todas partes, y muy particu-
mente en los pueblos rurales, 

debe ^étocío ÛSÍ ^ de seguirse en las consultas 
ser, y en el supuesto de ser privadas, que 

el médico de cabecera dé los antecedentes del 
enfermo y haga la historia clínica de una ma
nera breve }' concisa, razonando el diagnóstico 
}' pronóstico, prescribiendo el tratamiento que 
crea más oportuno, 3' luego den su opinión los 
consultantes en el orden de edad. 

Caso de haber alguna discrepancia, se debe 
procurar venir á un acuerdo sin que se aperciban 
los interesados, y terminada la conferencia, debe 
hacerse de ella un resumen verbal y mejor por 
escrito de cuanto convenga saber á los intere
sados. 

Se evitarán esas controversias doctrinales 6 
de otro género, porque traen para la ciencia la 
incredulidad y el excepticismo, 3' sobre los mé
dicos esas burlas á lo Rabelais, que mucho 
abundan y que importan evitar. 

Cuando se hallan igualados con más de un 
facultativo, tiene el cliente el derecho de llamar 
al que le parezca, 5' por lo tanto los facultativos 
no llamados primero sólo deben admitir la con
sulta con e! de cabecera, y si los interesados no 
acceden y prefieren visitas s imul táneas , debe 
hacérseles ver la irregularidad de tal proceder 
en términos claros y categóricos. 

Porque es sabido que las familias que de este 
modo proceden, son de esas que afectadas de 
sensiblería ó mala fé se congratulan en buscar 
conflictos y disgustos á los médicos, y debemos 
saber que todo cliente ó ajustado, que es malo 
para un profesor lo es para todos. 

Por lo tanto la energía no es incompatible 
con el deber, y ios derechos del profesor son 
tan sagrados como los del enfermo y sus fami
lias., ., • , 

Si un médico es solicitado para ver un enfer
mo que ya tiene asistencia, debe negarse com
pletamente á ello, á no ser que particularmen
te sea reclamado por el de cabecera, ó en aque
llos casos en que no encontrando al profesor 
encargado del enfermo, y habiéndose éste agra
vado, se necesite llenar alguna indicación ur
gent ís ima. 

Fuera de estos casos, debemos mantener 
nuestros fueros y ser enérgicos. 

Las recetas se deben de firmar sólo per el de 
cabecera, el cual lleva la representación del 
resultado de la consulta. 

Todo enfermo que vaya de consulta á otro 
pueblo debe de llevar por escrito su historia 
clínica, en cuya redacción debe exponerse espe
cial cuidado, según la lleve el mismo enfermo ó . 
ya le lleven reservadamente los interesados. 

Cuando un médico abandona á un enfermo, 
cosa que sucede muy pocas veces, entonces no 
veo inconveniente en que sea asistido por otro 
profesor. 

Persuadido estoy que la conducta que debe, 
observarse en materia de moral médica todos la 
sabemos porque nos la dicta la razón, pero no 
es ménos cierto que muchos lo olvidamos, sin 
duda porque no la queremos practicar, y por 
eso es necesario repetir una y mi l veces las 
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afirmaciones que dejo consigha.das, que desde 
¡negó en mucho pueden objetarse, por ser la 
materia muy compleja. 

Si por la pluralidad de los médicos observáse
mos las reglas de conducta que he consignado, 
conseguiríamos que nos respetasen más y al 
mismo tiempo los enfermos y sus familias no 
perderaín ninguno de sus legítimos derechos. 

E l vulgo es susceptible de educarse siempre 
que se le sepa enseñar, y aprende á respetar 
cuando uno se respeta á sí mismo. 

Es necesario dejar sentado, como verdad ad
mitida por todos, que la mayoría de los males 
que nos aquejan proceden de nosotros mismos, 
y mal podemos ser respetados y considerados 
cuando nosotros ni nos guardamos considera
ciones, ni respeto alguno. 

Esto podrá ser una fatal condición de nues
tra frágil humanidad, pero no creo que deba
mos entregarnos á un punible fatalismo, ni 
lanzar si sálvese el que pueda; debemos, hasta por 
egoísmo, mejorar la condición de la clase, per
suadidos de que si nosotros no nos salvarnos, 
nadie nos ha de salvar.» 

L A D I F T E R I A . 

Circular de la Dirección general de Sanidad, 
publicada en la Gaceta del día 23 de Septiembre 

•del año corriente. 
«Por real orden de esta fecha, el excelentísimo 

señor ministro de la Gobernación me dice lo 
siguiente: 

« l imó. Sr.: En el expediente instruido para 
dictar medidas que se opongan al desarrollo y 
propagación de la epidemia difteria, la Real 
Academia de Medicina y el Real Consejo de 
Sanidad han emitido los siguientes dic támenes: 

«Esta Real Academia, en sesión de 18 del 
actual ha aprobado el siguiente dictamen de su 
sección de Higiene, contestando á la comuni
cación de V . E . de 3 de Enero últ imo acerca 
de las medidas que deben adoptarse contra la 
difteria. 

Es indudable que la difteria es una enferme
dad grave que produce anualmente gran n ú m e r o 
de víctimas y que se propaga por contagio di
recto ó indirecto. 

L o es también que la piel, desprovista de su 
epidermis, y las mucosas, en especial la larin-
go-faiíngea, son el asiento preferente de esta 
afección. 

Mas acerca de la naturaleza ínt ima de esta 
enfermedad tan activa, tan rápida y que tantos 
extragos hace principalmente en los niños, no 
se haila todavía científicamente determinada por 
completo. 

Las tendencias del espíritu moderno son á 

considerar esta afección como parasitaria; Ja 
Academia, sin negar el valor estimable de estas 
teorías, no puede sancionarlas como hechos de
mostrados, y tiene que concretarse al informar 
al gobierno de S. M . á ios. puntos indiscutibles 
hasta el presente, relativos á la epidemia de 
que se trata. 

La difteria es de carácter contagioso, presen
tando como todas las enfermedades de índole 
análoga más ó menos energía en sus manifes
taciones según las condiciones telúricas y at
mosféricas é individuales en que se desarrolla 

Tiene por puntos de localicación en el orga
nismo, la piel (difteria- cutánea), la mucosa naso 
faríngea (angina diftérica, pseudo-membranosa) 
y la mucosa laríngea (krup, garrotillo ó laringitis 
diftérica). 

La niñez es la edad más á propósito para 
contraer esta afección, y en la que los resultados 
son más funestos. 

E l temperamento linfático, el escrofulisrno, 
la miseria, la debilidad, parece que son las 
condiciones más apropiadas para su desarrollo, 
si bien no puede esto consignarse como regla 
general. 

E l aire, los vestidos, los objetos que rodean 
al enfermo, son vehículos aptos para la trasmi
sión pero en especial el contacto directo. 

No se hallan precisadas las condiciones hi-
grométr icas, barométricas y térmicas que favo
recen su desarrollo y activan su propagación, 
aunque parece ser que la humedad es un agente 
cósmico de suma importancia. 

Es rápida en su curso y funesta en sus re
sultados. 

Se desconoce el agente productor del contagio, 
así como su agente proíilactivo. 

Sin embargo, parece comprobado: 
1. ° Que los líquidos diftéricos pierden su 

acción contagiosa sise les mezcla durante más 
ó menos tiempo en una disolución concentrada 
de sulfato de quinina ó de benzoato de sosa. 

2. ° Que el agente más activo es ei benzoato 
de sosa. 

3. ° Que la inyección del benzoato de. sosa 
practicada antes de la inoculación en la córnea 
impide el desarrollo del proceso diftérico en esta 
membrana. 

La trasmisión por inoculación no está demos
trada, habiendo hechos en contrario. 

E l agente contagioso conserva durante mucho 
tiempo un poder germinativo y resiste á los 
medios más potentes de desinfección. 

Sentadas estas premisas, poco puede decu 
esta sección que tenga verdadera fuerza para 
contrarestarlos efectos de agente tan destructoi, 
como pocos conocidos, refiriéndose únicamente 
á las medidas generales de profilaxis general 
epidémica. . . 

L a principal y casi única base es el aisla
miento. 

Para que éste sea eficaz, es necesario: 
1.° Exigir que se dé parte inmediatament 
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id competente de cualquier afección á Ja autondac 
r-di iUi que se presente con carácter evi-

diftérico por el médico encargado 
de garj. 
dente msnte 
de la asistencia. 

2 0 Redoblar la vigilancia en las salas de los 
hospitales, principalmente en las de heridos, 
úlceras, etc., cuando reine esta epidemia. 

3.° Evitar cuando la difteria se presente 
todo contacto, especialmente de los niños con 
los enfermos y con las personas que les asistan. 

^,0 Cubrirse del mejor modo posible las he
ridas, úlceras, costras, etc., que tengan, los en
cardados de la asistencia para evitar el contacto 
del virus. 

5. ° Establecer hospitales ó salas especiales 
para los diftéricos, cuya posición social no per
mita el aislamiento en sus casas. 

6. " Destinar coches y vehículos de trasporte, 
especialmente para este objeto. 

7.0 ' Recomendar que eviten ¡os encomenda
dos de la asistencia el aliento de los enfermos 
y recibir directamente los golpes de tos. 

8.° Sería conveniente que usasen guantes y 
los aparatos respiradores dei carbón vegetal de 
Stenhome ó Taleibert. 

g." Deben también usar buena aumentación, 
no estar constantemente en el cuarto del enfer
mo y pasear al aire libre. 

10. Las habitaciones ó salas de diftéricos 
deben ser ventiladas. 

11. Los materiales mojados por el vómito 
o la tos deben ser neutralizados ó destruidos por 
una disolución concentrada de benzoato de sosa, 
5o gramos por 200 de agua, ó bien por el clo
ruro de zinc en la proporción de 5o gramos por 
litro de agua. 

12. Todos los objetos de uso del enfermo 
que no puedan ser destruidos serán sometidos á 
la estufa seca, lavados por las disoluciones an
teriormente indicadas y puestos en lejía durante 
dos horas por lo menos. 

13. Para el enterramiento de los cadáveres dif
téricos en tiempo de epidemias se observarán las 
mismas reglas que este cuerpo ha aconsejado 
al gobierno para las epidemias en general en 
las instrucciones aprobadas en Julio anterior. 

14- Las habitaciones en que hubiese habi-
do enfermos de difteria deben ser desinfectadas, 
paralo que es conveniente el desprendimiento 
de ácido sulfuroso por la combustión del azu-
"'e, en la proporción de dos gramos de azufre 
por metro cúbico, regando antes el suelo de la 
habitación y cerrando ésta durante 16 hoi'as. 

ÏJ- Cuando sea posible, deben las paredes 
_e las habitaciones ser picadas y blanqueadas 
o estucadas de nuevo, después d é l a desiníec-
cion. 

. l e s son las conclusiones que la Sección 
P|opone i la Academia, como débil barrera pro-

actica á enfermedad tan contagiosa, hasta 
, 0 .̂ 116 los estudios continuados que sobre 
en epidemias en general, y cada una de ellas 

Particalar, se hacen, lleguen á descubrir el 

verdadero agente del contagio y un medio des
tructor.» 

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día 
de ayer ha aprobado por unanimidad este Real 
Consejo el dictamen de su primera sección, que 
á continuación se inserta: 
• «La Dirección general del ramo, con fecha 3 
de Enero último, interesa de este Consejo las 
las medidas administrativas que deben adoptar
se, tanto en las épocas en que la difteria reina 
esporádicamente como en las que toma la forma 
epidémica, para evitar los daños que motiva tan 
grave enfermedad. 

La sección entiende que es de suma impor
tancia el asunto que se consulta, por lo cual ha 
procurado hacer un estudio detenido de las cau
sas que pueden influir en el desarrollo de una 
enfermedad tan mortífera como lo es la dif
teria, y de los medios que deben emplearse 
para destruirlas, á fin de poder evitar las epi
demias de este padecimiento, ó á lo menos, 
de minorar sus extragos, cuando haya sido ine- ' 
vitable su presentación. 

Nadie pone en duda ya que la difteria es una 
enfermedad contagiosa, pues si bien se han he
cho inoculaciones sin resultado, esto solo de
muestra que algunos individuos son refractarios 
á la acción de ciertos agentes morbíficos. Mu
chos casos pudieran citarse que prueban de una 
manera evidente la trasmisibilidad de este pa
decimiento, no solo en la especie humana, sino 
también de ésta á los animales domésticos y 
viceversa; y es tal la reviviscencia y actividad 
de la materia origen del contagio, que se cita el 
hecho, de haber adquirido esta enfermedad varios 
individuos de una familia rusa por haber pre
senciado la exhumación del cadáver de un niño 
que hacía años había muerto del referido . pa
decimiento. 

Sería prolijo enumerar el resultado obtenido 
por los diferentes autores que se han ocupado 
de investigaciones micrográfleas sobre la difteria 
y del de las inoculaciones practicadas en dife
rentes clases de animales. 

Valiéndose del miscroscopio Huetery Tom-
masí, han encontrado en los líquidos pútridos 
sometidos á la experimentación organismos re
dondos muy movibles, deduciendo que el vene
no diftérico puede nacer de los líquidos aibumi-
nóideos en ciertas fases de las putrefacciones. 
E l cultivo de la membrana diftérica sobre las 
patatas dá al examen microscópico el Monas 
crepúsculo y el Bacterio termo, • lo que hace du
dar á Hoffman del papel etiológico de los orga
nismos vivos en la difteria. O' Ertel y Nassiloff 
encuentran en las membranas diftéricas un nú
mero extraordinario de hongos, unos movibles 
y otros de reposo, idénticos á las bacterias mo
nadas y zoogleas. J. C. Ewar t y G. A. M . Sim-
com aseguran que el micrófito de la difteria 
existe bajo la forma de esporos extremadamen
te pequeños, que en un medio favorable se de
senvuelven en bastoncitos largos y delgados,. 
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cu vas manifestaciones vital GS se p3.rece n mucho 
á las del Bacilo del anthrax. Estos esporos, co
locados sobre una superficie denudada del cuer
po de un animal, dan lugar á la pronta forma
ción de una membrana diftérica. Sin embargo, 
E . Curtís y T . E . y Satterthrvaite, como re
sultado de sus investigaciones afirman que la 
inoculación de la membrana diftérica en los 
conejos produce el mismo efecto que la de las 
raspaduras de la lengua humana ó de un líquido 
pútrido. Talarnóri expone que el microbio por 
él visto es un hongo con muchos esporos 3' t u 
bos de nucelio bien apreciables cuando están 
desarrollados. Cornil encuentra un micrococo en 
abundancia proporcionada á la infección, pero 
no hace el cultivo de comprobación. Formand 
ha observado ese microbio en todas las afeccio
nes de la boca. . Y por últ imo, otros han encon
trado en el epitelio pavimentoso y en la sangre di
versos microbios y bacterias, designados con los 
nombres de Zigodesmu fuseus y Tiletia diftérica. 
Recogidos y cultivados los. microbios ó schizo-
mitos, y hecho esperimentos sobre la sangre, 
se ha visto que deforman y metamorfosean sus 
glóbulos blancos. 

(Sí aontinüárá.) 

SECC í B l B L l O G M m 
Manual de Técnica anatómica, que comprende 

todas las materias de la asignatura de disección, 
por D . Federico Oieriz Aguilera, catedrático 
por oposición, de anatomía descriptiva en la fa
cultad de medicina de Madrid y ex-ayudante di
sector y ex-profesor de ciencias de la de Gra
nada. 

La notable casa «El Cosmos Editorial» de 
Madri'd, nos ha honrado una ve:-: mas al man
darnos el primer cuaderno de la obra Técnica 
anatónica que anunciamos en esta sección. 

L a importancia, y utilidad de la obra que te
nemos á la vista se deduce del hecho de formar 
asignatura de dos cursos diarios en el nuevo 
plan de reforma de la facultad de,medicina, con 
el nombre de Técnica anatóniica ó ejercicios prác
ticos de disección, de Histología y de Histoqitimía. 
La oportunidad también, pues, es superior á 
todo encarecimiento. 

E l capítulo dedicado á la división y plan de 
la obra revelan en el Sr. Oloriz un conocimien
to profundo de la asignatura que enseña adop
tado á ia más severa didáctica. En sus páginas 
desarrolla bajo un punto de vista general; i .0las 
circunstancias relativas al anatomista; 2.0 los 
medios materiales necesarios para el cultivo de 
la Anatomía; 3.° las operaciones anatómicas , y 
4.0el estudio de la organización; capítulos todos 
divididos en artículos con tal claridad expuestos 
que son un poderoso auxiliar al alumno, y en los 
que el práctico encontrará siempre advertencias 

é indicaciones precisas, y que nunca debe olvi
dar, al tiempo de practicar una operación cual
quiera. 

Al felicitar al distinguido anatómico qué así 
demuestra el ahinco en divulgar los conocimien
tos producto de su observación y experiencia lo 
hacemos también á la respetable casa «El Cos
mos Editorial» por su inquebrantable tendencia 
á dotar la medicina patria de obras que como 
esta son de indisputable mérito. 

Lean ahoranuestros lectores las condiciones de 
la publicación, y apresúrense á suscribirse á una 
obra con la que refrenarán los conocimientos 
hace tiempo adquiridos tan indispensables al buen 
cirujano. 

La obra constará de cinco cuadernos de 160 
páginas cada uno, que se venderán al precio de 
tres pesetas para los señores suscritores. 

E l que desee ser suscritor abonará en la Ad
ministración de E l Cosmos Editorial, Montera, 
21, la cantidad de nueve pesetas, importe de los 
tres primeros cuadernos. 

Los suscritores de provincias remitirán dicha 
cantidad en libranzas del giro mútuo ó letras 
de fácil cobro. 

Unos y otros abonarán ó girarán por valor 
de otras seis pesetas, importe de los dos últimos 
cuadernos, en cuanto reciban los tres primeros. 

Las pruebas de actividad y cumplimiento de 
sus compromisos que esta casa tiene dadas, 
servirán de garantía á los señores suscritores. 

Después de terminada la obra no SG admiti
rán suscriciones, y se venderá á mayor precio. 

J o s é CJaaa'íiés. 

T O O 

, Se venden en esta capital, á voluntad de 
su dueño, libros, instrumentos y periódicos de 
Medicina y Cirujía, por un precio muy ven
tajóse para el comprador. D. Miguel Gil, prac
ticante en medicina, que vive en la calle del 
Venerable Francés do Aranda, dará razón. 

' Las nuevas medicaciones, por el Dr. Dnjar-
dinbeametz, miembro dé la Academia de Me
dicina y del-Consejo de Higiene y de Salu
bridad del Sena, médico del Hospital Cochin, 
—Segunda edición.—Traducidas por D. Gus
tavo Réboles y Campos, ex-alumuo interno 
por oposición de las clínicas de la Facultad 
de Medicina de Madrid, etc., etc. Madrid 
1886.-Un torno en 8.° con 7 figuras en el 
texto. Precio; 6 pesetas. . , 

Se halla de venta en la librería Editorial 
de D. Carlos Bailly-Bailliere, Plaza de Santa 
Ana, núm. 10, Madrid, y en las principales 
librerías del reino. 

Teruel.—Imp. de la Bsneflcencia. 


